RES. 3235/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004230, Ent. N° 4623/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos U.E. del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 9/2016, cuyo objeto es el  “Suministro de hasta 200 máquinas electrónicas de azar tecnología de última generación, de hasta 200 kits de cambio de juegos y de hasta 3 pozos progresivos de hasta diez unidades cada uno.”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales (8/3/2017) y en el Diario Oficial 10/3/2017); 
2) que se adjunta Acta de Apertura de Ofertas, de fecha 6 de junio de 2017, a la que se presentaron las siguientes firmas: TECNOFORD S.A., PALLANA S.A. (EGT), ZITRO S.R.L., TECHNO GAMING INTERNATIONAL S.A. (SPINTEC), DIRETIL S.A. (MERKUR), AINSWORTH GAME TECHNOLOGY INC., NOVOMITIC ARGENTINA S.R.L., KONAMI GAMING INC., IGT y CASINO TECHNOLOGY; 
3) que, en virtud de la especificidad técnica del objeto de la licitación, se dispuso por la Comisión Asesora el pase al Área Comercial, para que analice las propuestas presentadas desde el ámbito de su competencia en la materia y elabore el informe correspondiente;  
4) que luce informe del Área Comercial de la Dirección General de Casinos de fecha 22 de junio de 2017, del cual surge que, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, el estudio efectuado incluye múltiples variables, las cuales son fundamentales a la hora de considerar el mix particular de productos por fabricante, tomando en cuenta principalmente la relación precio/calidad entre los productos ofrecidos. Se informa que, en cuanto al ítem 1.2, compra de hasta 200 kits de juegos, analizadas las opciones de kits cotizadas, se entiende que las mismas no son de interés, “debido a que para las plataformas ofertas ya han agotado la librería de juegos disponible, por tanto no se espera una mejora de rendimientos que justifique la inversión en dicho sentido”; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 26 de junio de 2017, expresa que del informe técnico agregado se desprenden los fundamentos para proponer la adjudicación a cada una de las empresas que se indican a continuación, por un total de 200 máquinas slots y 3 pozos: a KONAMI GAMING INC (Objeto 1.1, total de slots a adjudicar 32 y Objeto 1.3, 3 pozos concertó upright de 10 máquinas); SAMALIR S.A. (Objeto 1.1, total de slots a adjudicar 58); AINSWORTH GAME TECHNOLOGY INC. (Objeto 1.1, total de slots a adjudicar 38); TECNOFOR S.A. (Objeto 1.1, total de slots a adjudicar 24);  IGT (Objeto 1.1, total de slots a adjudicar 18); PALLANA S.A. – EGT (Objeto 1.1, total de slots a adjudicar 14); DIRETIL S.A. – MERKUR                    (Objeto 1.1, total de slots a adjudicar 10); TECHNO GAMING INTERNATIONAL S.A. – SPINTEC (Objeto 1.1, total de slots a adjudicar 6). El monto a adjudicar por las 200 slots asciende a U$S 4:259.249,12, en la modalidad CIP Montevideo y por el  suministro de 3 pozos progresivos de 10 unidades cada uno: U$S 789.377,12, en la modalidad CIP Montevideo. El monto total del llamado asciende a U$S 5:048.626,24 CIP Montevideo; la estimación de los gastos de importación es del 40% sobre el precio total (U$S 2:019.450,5); 
6) que se confirió la vista preceptuada por el              Artículo 67 del T.O.C.A.F, habiéndose presentado las firmas CASINO TECHNOLOGY y ZITRO S.R.L.; 
7) que del informe del Área Comercial de la Dirección General de Casinos de fecha 25 de julio de 2017, resulta que se ratifica el informe original, del cual surge que los productos ofertados por la firma CASINO TECHNOLOGY, no representan interés alguno para la Administración; 
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27 de julio de 2017, expresa que se padeció un error, debiendo modificarse los montos totales a adjudicar sólo a las empresas IGT y PALLANA S.A. (EGT), no afectando la sumatoria final. Se notificó de dicho informe a los oferentes; 
9) que, del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 1º de agosto de 2017, surge que, analizados los fundamentos expuestos por CASINO TECHNOLOGY, se concluye que las observaciones realizadas al informe de dicha CAA de fecha 26 de junio de 2017, no enervan el mismo; 
10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 1º de agosto de 2017, estableció que analizados los fundamentos expuestos por ZITRO S.R.L., considera que el escrito presentado carece de validez para modificar la oferta, aconsejando no dar lugar a la petición presentada; 
11) que lucen Resoluciones de la Dirección General de Casinos Nº 307/2017 y 308/2017, ambas de fecha 3 de agosto de 2017, mediante las cuales se hace lugar parcialmente a la petición formulada por CASINO TECHNOLOGY AD, en que en la Resolución de adjudicación se incorpore expresamente los fundamentos que llevaron a la calificación del 15% en el ítem “calidad del suministro”; y no se hace lugar a la petición formulada por ZITRO S.R.L., respectivamente; 
12) que se adjunta Proyecto de Resolución, mediante el cual se adjudica a las firmas: KONAMI GAMING INC, SAMALIR, AINSWORTH GAME TECHNOLOGY INC, TECNOFORD S.A., IGT, PALLANA S.A., DIRETIL S.A., TECHO GAMING INTERNATIONAL S.A., por un total de U$S 5:048.626,24 CIP Montevideo, más la suma de hasta $ 6:000.000 por concepto de importación de mercadería; 
13) que luce agregado Documento de Afectación                  Nº 001002, de fecha 17 de agosto de 2017, con cargo al Inciso 5 Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 013 Dirección General de Casinos, Financiamiento 13 “Recursos de Actividad Propia – Org. Fuera del Ppto. Nacional”, por un total nominal de $ 167:932.800, Documento Confirmado; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares al hacer referencia al “Estudio y Evaluación de las Ofertas”, establece en el 14.3 “Los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, son los que se indican a continuación y serán ponderados en el siguiente orden: calidad técnica del suministro (40%); antecedentes de los equipos ofrecidos, en su explotación por parte de la Dirección General de Casinos (15%); antecedentes Comerciales internacionales del oferente (15%); se considerarán antecedentes satisfactorios las referencias de contratos similares realizados en los últimos 5 años, presentando la planilla Anexo I y II que se adjunta; precio (15%);  garantía (5%), disponibilidad de repuestos (5%) y Asistencia Técnica (5%)”; 
2) que si bien se mencionan cuáles son los criterios que la Administración utilizará a efectos de comparar las ofertas, los mismos no resultan claros, incumpliendo con lo preceptuado por el Artículo 48 C) del T.O.C.A.F., ya que si bien fueron establecidos criterios para efectuar la ponderación, los mismos resultan insuficientes, no otorgándose elementos para que la misma sea realizada con las garantías correspondientes; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.
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